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ORDENANZA. 

rtículo11.-Acéptase la donación proveniente del Ministerio de Salud de la Provincia 
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Artículo-2°.-La donación detallada en el artículo 11  queda a resguardo de la 
Subdirección de Automotores, dependiente de la Subsecretaría y 
Secretaría de Salud, a la espera del alta de los elementos donados a 
través de la División Patrimonio y Rezago dependiente de la Subsecretaría 
de Hacienda y la Secretaría de Economía y Finanzas de este Municipio.- 

de Buenos Aires, CUIT 30-62698339-8, con domicilio en la calle 51 N° 
1120 sito en la ciudad de La Plata, la misma consiste en veintiséis (26) 
Camillas de Adulto cuyo valor de mercado es de Pesos Quinientos Sesenta 
con 00/100 ($ 560,00); cada una y diecisiete (17) Carros para Tubo de 
Oxígeno con valor de mercado Pesos Cuatrocientos Cincuenta con 00/100 
($ 450,00) cada uno, constando antecedentes en el Expediente Letra 5-
72.592/12 D.E. y D-00654/12 H.C.D.- 
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Corresp. Expte:-D-00654/1 2.-H.C.D 

112012 - 30° Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa de 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caídos". 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

Artículo-30.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de Noviembre de 2012.- 

Ing HE 	R ANTONIO BONFIGLIO 

PRESIDENTE 

HOD1SRABLL CONCEJO DELIBERANTE 
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